FORMATO DEL REGISTRO ESTATAL Y MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
HISTÓRICO MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS






	Nombre del trámite o servicio:
	APOYO A TRASLADO DE CUERPO O REPATRACION DE CUERPO


	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	N/A

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	AYUNTAMIENTO DE AYALA 
Plaza cívica Francisco Ayala S/N col. Centro, Ayala, Mor. C.P. 62700
Tel. 7353083548
Correo electrónico: ayuntamientodeyala2527@gmail.com
presidenciamunicipal@ayala.gob.mx 


	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	 Dirección de Asuntos Migratorios
Carretera Cuautla-Jojutla S/N Col Rafael Merino, Ayala, Mor. C.P. 62702
Tel. 7353082388      Cel. 7351358202
Correo electrónico: asuntosmigratoriosayala2025@gmail.com 


	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	Única oficina 

	Descripción del trámite o servicio
	Retornar a su lugar de origen a personas fallecidas en el exterior, en coordinación con la embajada y consulados mexicanos. Y buscar mecanismos de financiamiento para atender la demanda.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	Personas mayores de edad.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Personas mexicanas fallecidas en el exterior.

	Beneficio del trámite o servicio
	La repatriación de cuerpos implica aspectos legales, logísticos y culturales.
Permite que las familias den un adecuado descanso a sus seres queridos en su lugar de origen, respetando tradiciones y costumbres locales
Garantiza que se respeten.
Garantiza que se respeten los derechos y deseos de las familias en la gestión de los restos de sus seres queridos.


	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial o telefónica.

	Horario de atención al público
	De lunes a viernes de 8:00 a.m.  – 4:00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	2 días, se concluye cuando se entrega la documentación y se hace el acercamiento con gobierno del estado.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	El plazo de resolución es indefinido, ya que intervienen desde gobierno estatal, municipal, consulados, organizaciones y clubes migrantes.

	Plazo para que el solicitante cumpla con la prevención
	Depende de otras instancias

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	N/A

	Vigencia
	N/A

	Inspección ligada al trámite
	
N/A

	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Negativa Ficta

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Acta de nacimiento de la persona finada
	Para cotejo 
	1

	2
	CURP de la persona finada
	Para cotejo
	1

	3
	INE de la persona finada o pasaporte o matricula consular.
	Para cotejo
	1

	4
	Certificado de la funeraria en E.E.U.U (se pueden sugerir por medio del consulado)
	
	

	5
	Motivo o información del deceso.
	
	1

	6
	Documentación de la persona que tramita en el Edo.: 1- Acta de Nacimiento, 2- CURP, 3- INE, 4- Comprobante de domicilio, 5- Nombre, número telefónico de quien se está haciendo cargo en el Edo., 6- Nombre de la esposa (o) en su caso o nombre de los padres o hijos de la persona finada, 7- Costo total de los servicios funerarios.
	
	1

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	Lo determinan las funerarias.
	N/N/AA

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	N/N/AA

	Observaciones Adicionales

	Se recibe la documentación solo para revisión y se hace el acompañamiento para que la persona realice su trámite ente la Institución Gubernamental correspondiente. Presentar la documentación.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Que cumpla con requisitos establecidos. Copia en oficina y llevar toda la documentación completa a la dependencia.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Ley Orgánica de La Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos.
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 
Ley de Ingresos del Municipio de Ayala, Morelos. 
Reglamento Interior del Ayuntamiento y de La Administración Pública del Municipio de Ayala, Morelos. 
Manual de políticas y procedimientos de la dirección de Asuntos Migratorios.

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal ubicada en las instalaciones de La Presidencia Municipal Plaza cívica Francisco Ayala S/N col. Centro, Ayala, Mor. C.P. 62700
Tel. 7353083548
Correo electrónico:
contraloriamunicipal@ayala.gob.mx



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
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